
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA  

Primero (1º) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Luís Roberto Arroyo Cochero 

Demandado: Jorge Iván Puerta  

Radicado: 05154 31 12 001 2006-00022 00 

Asunto: Termina por desistimiento  

Interlocutorio: 116 

 

De cara a la solicitud que hace el apoderado del demandado Jorge Iván Puerta, en 

el escrito que antecede, se evidencia que la última actuación en el proceso de la 

referencia data del 25 de septiembre de 2006, que refiere seguir adelante con la 

ejecución; pero, a la vez, se atisba que existe una carga procesal que corresponde 

al juzgado, como es la liquidación de costas y, por tal razón, se niega la terminación 

del proceso por desistimiento tácito. 

 

Ahora bien, téngase en cuenta la suma de $450.000, como agencias en derecho, al 

momento de liquidar las costas por secretaria.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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